
181. Viernes 31 dé Julio. Año de 186?. 

Oolctin ©Muí 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

. leves, órdenes y anuncios que hayan do in-
r cen los BOLETINES OFICIALES se lian de mandar 

* £ £ político respectivo, por cuyo conducto se pa-
los Eilitoies. de los mencionados periódicos. 

*%l orden de 6 de abril de 1839J. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE SUSCRICION.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 11 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, baio.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—L'n número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Indisposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
NISTROS. 

g, M. la Reina (O. I). G.) y su au-
•osla Real familia, continúan en el Rea 
$jtio de San Ildefonso, sin novedad en 
su imporlanle salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

RKÁL DECRETO.* 

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Hacienda, de acuerdo con 
el parecer de mi Consejo de Ministros, 
oído el Consejo de Estado, y con arr glo 
a la autorización concedida al Gobierno 
por el art. 10 de la ley de 28 de enero 
de 1856, 

Vengó en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se concede á don Caye

tano lluiz de Ahumada, por si y como ge
rente de la Compañía colectiva'de co
mercio Union industrial, establecida bajo 
la razón social Ruñ Ahumada y compa
ñía-, don Diego Monlaut y Dulriz, también 
por sí y como gerente del Banco de Eco
nomías fundado en esta corte, don Luis 
BeltránCalderón y Agarále, don Francis
co de Borja Calderón v Agarále, don Lo
renzo ííuitlelmi, don Miguel Jiménez Es
tá0, don Gustavo llubbard y Bailón, don 
Manuel del Olmo y Avala, don Eulogio 
jarcia Pal n, don José de Reina y Frias, 
d(>iJ Manuel Alvarez Candamo, don Sc-
f^o Rodil, don Eduardo Fernandez, 
toj lloman, don Santiago Lirio y Burgoa 
y (lon Federico de Brugadá y Ros, la for
jación de una Sociedad anónima que se 
^nominara Saciedad de Crédito y Fo-
^"fo, Banco de Madrid, con arreglo á 
, a. leyde 28 do enero de 1856y atasque 
r'jen en lo sucesivo sobre sociedades anó
nimas. 

Art. 2.° La duración de la Sociedad 
* "ja en 99 anos, á contar desde su 
^litación definitiva. 

Art. 5.° La Compañía tendrá su do-
^ " i o en Madrid: podrá establecer agen-

s o sucursales en cualquier punto de 
r ¡ * Posesiones espartólas, v previa aulo-

y C , o n Ají Gobierno en el estranjero. 
«eral o- ^' capital de la Sociedad 
UAn

 U e 9 5 niillones de reales, represen
t o por oO.OOO acciones de á 1900 rea-
en v¡ i , u n a ' c u V a omisión se verificará 
min; i l . d e cuerdo del Consejo do Ad-
""^slracnn ' 

gun lo prescrito en el art. G.° de la ley 
de 28 de enero de 1836. 

Art. 5.° La Sociedad de Crédito y 
Fomento, Banco de Madrid, será admi
nistrada por un Consejo do Administra
ción y una .Imita directiva. El Consejóse 
compondrá de 18 individuos nombrados 
por la Junta general, cuyo ejercicio du
rará cinco anos, renovándose por terce
ras parles. De su seno se constituirá ja 
Junta directiva, nombrando el Director 
general, Administrador general y Admi
nistrador directivo adjunto que formarán 
aquella. 

Art. 6.° Para conocer la situación en 
que la Sociedad reciba la gerencia de los 
titulados Banco de Economías y Union 
industrial se formará un balance general 
de las mismas, del cual se dará cuenta en 
la primera junta general que se celebre; y 
aceptado que sea, así como la aportación 
de la indicada gerencia, se hará cargo 
con las formalidades correspondientes la 
nueva Administración que se nombre. s 

Art. 7.° Siempre que la Socidad de 
Crédito y Fomento, Banco de Madrid, 
hubiere de aceptar la refundición en sí de 
alguna de las Sociedades especiales men
cionadas en el articulo anterior, ó de 
cualquier utra. procederá la liquidación 
definitiva que corresponda, sometiéndose 
antes el acuerdo de su constitución á I; 
aprobación del Gobierno. 

Art. 8.° La Sociedad de Crédito y Fo 
mentó, Banco de Madrid, arreglará sus 
operaciones á la ley de 28 de enero de 
1856, y á lo que resulte de los estatutos 

Lreglamentos que por mí fueren apro-
dos. 

Dado en Palacio á tres de julio de 
mil ochocientos sesenta y tres.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Hacienda, José de Sierra. 

2." Se establecerá la presa en el si
tio marcado en el plano, no elevándola 
sobre el techo del rio mas que 0,75 me
tros, y refiriéndose esta altura á un pun
to lijo é invariable de las inmediaciones, 
para que en todo tiempo se pueda com
probar que no ha sido alterada. 

5." El agua que se tome en virtud de 
esta concesión no podrá aplicarse á rie
gos ni otros usos que al movimiento de 
los artefactos. 

4 . a Si en el término de un año no se 
hubiere dado principio á las obras, se en
tenderá caducada esta autorización. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 50 
de junio de 1863.—Moreno López.—Se
ñor Director general de Obras públicas. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
G O B I E R N O D B L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Sección de Gobierno.— Negociado 1 •* 
Se.halla vacante la plaza de peatón-

conductor de la correspondencia, entre 
San Sebastian de los Reyes y Fuente el 
Fresno, dotada con 700 reales anuales. 

Los aspirantes, que deberán justifi-
licar su buena conducta, y que saben 
leer y escribir, presentarán su solicitudes 
en la Administración del Correo central 
en el término de 50 días. 

Madrid 29 de julio dé 1865.—El 
Conde de Ezpeleta. 

Negociado 6." 
Los Alcaldes de esta provincia, lns-

MINISTEIUO DE FOMENTO. 

\guas. 

o o o | ) r , m e r a 8 ^ ' i e ^ e a c c i o n e s s e r a de 
lisfarín y s t i. cfnitirá inmediatamente, sa

biendo el 25 por 100 de su valor, se-

llmo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección y por la Sección 
cuarta de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, S. M. la Reina (que 
Dios guarde) se ha servido autorizar á 
don Manuel Sancho y Gascón para que, 
salvo el derecho de propiedad y sin per
juicio de tercero, utilice las aguas del 
rio Jalón como fuerza motriz de un mo
lino de aceite que posee y de otro harine
ro que intenta construir en el término de 
Moros, provincia de Zaragoza, debiendo 
sujetarse el concesionario á las condicio
nes siguientes: 

1." Las obras se ejecutarán cou ar
reglo al proy cío presentado, y bajo la 
vigilancia del Ingeniero Gefed'e la pro 
vincia. 

limo. Sr.: Coformándose la Reina (que 
Dios guarde) con lo propuesto por esa Di
rección y por la Sección cuarta de la Jun
ta consultiva de Caminos, Canales y Puer
tos, ha tenido á bien autorizar á don Vi
cente Bermejo para que, salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de tercero, 
aproveche las aguas del rio llamado Ri-
tuerto como fuerza motriz de un molino 
harinero que intenta construir en el tér
mino de Tajahuerce, provincia de Soria; 
debiendo sujetarse á las condiciones si
guientes: 

1 L a s obras se ejecutarán con ar
reglo al proyeqto presentado, y bajo la 
vigilancia del Ingeniero Geíe de la pro
vincia. 

2.* La presa se establecerá en el si-
lio marcado en el plano, ó sea 555 me
tros mas abajo de la antigua del molino 
denominado de Neyla; y su altura, que 
no podrá esceder de 4,10 metros sobre 
el nivel del cauce actual, deberá referir
se á un punto fijo é invariable de las in
mediaciones para que en lodo tiempo pue
da comprobarse que no ha sido alterada. 

3.* El agua que se tome en virtud de 
esta autorización no podrá destinarse á 
otro uso que el especial para que se con
cede. * 

4.* Será obligación del concesiona
rio obtener el consentimiento délos due
ños de terrenos que hayan de ocuparse con 
las obras antes de proceder á la ejecución 
de las mismas. 

5.* Esta autorización se entenderá ca
ducada si en el término do un ano no se 
diese principio á las obras. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos anos. San Ildefonso 24 de 

1'ulio de 1865.—Moreno López.—Señor 
)¡rector general de Obras públicas. 

pectores de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura de cuatro 
desconocidos, que en la noche del 24 del 
actual y sitio de la fuente del Zarcejo, 
jurisdicion de Peralejo, robaron á dos 
vecinos de esta corte. 

Los cuatro montaban caballos y ves-
lian al uso de los barrios bajos de esta 
villa; uno de 4o á50 anos, sin barba, 
bastante grueso; otro como de 28, mo
reno, bastante bien parecido, con bigote 
negro, muy bien peinado y la camisa 
muy limpia; debiendo darme aviso de es
te servicio. 

Madrid 29 de julio de 1865.—Conde 
de Ezpeleta. 

Sección de Fomento.—Negociado 4.°— 
Minas.—Número 467. 

En la Junta general celebrada por la 
Sociedad especial minera La Previsora, 
el dia 12 de mayo del corriente arto, se 
acordó por unanimidad su disolución, 
el nombramiento de una comisión liquida
dora y la cesión de lodos sus pertenen
cias á don José Carbonell y otros conso
cios, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 48 del reglamento social. Asi re
sulla de la copia certificada del acta que 
ha remitido á este Gobierno de provincia 
don Juan María Güelvenzu, Presidente de 
la Sociedad. 

Lo que he dispuesto se publique en 
los periódicos oficiales de esta capital, 
con el objeto de que si alguna persona 
tuviere que alegar contra dicho acuerdo, 
pueda verificarlo ante este Gobierno, en 
el preciso término de quince dias, que 
empezará á contarse desde el en qne 
aparezca el presente en la Gacela de 
Madrid. 

Madrid 29 de julio de 1865.—El 
Conde de Ezpeleta. 
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Concluye la cuenta del Cauloa de Bagajes de Madrid, perteneciente al segundo trimestre de 1 8 6 3 
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0 

0 

Mem 
Iden 
Preso. 
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Cazadores de Figueras 
l»..|>re. 
Ídem 
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PASAPORTE. 

T E R M I N A C I Ó N D E L S E R V I C I O . 

FECHA! 

Punto de 'a — 
Mes. expedición. Autoridad. Mes. 

-
Ma.h i.i. Alcalde corregí 19 Junio. 
Idea Ídem h id. 
Ídem Mem 12 id. 
ídem Gobernador. i:. id. 
Mein Mera US id. 
II.'in Idera II id. 
Mera Mem : : , id. 
Idera ídem 16 id. 
ídem Mem i:. id. 
Mein Alcalde corregr .:. id. 
Ídem Mom ra id. 

Talavera. Idera •i Mayo 
Madrid. Mem ni Junio. 

i Mera ídem 16 id. 
Ídem Gobernador. 16 id. 
Mein Alcalde corregí 17 id. 
Mem ídem 11 id. 

Cas.ir. Alcalde cónsul. 11 Abril. 
Madrid. Gobernador. 18 Junio. 
Ídem Ídem ¡s id. 
Ídem Mera IS id. 
Mein ídem |S id. 
Mera • ídem 18 id. 
Mera Mera tí id. 
ídem Ídem IÍR id. 
idea Alcalde correg 18 id. 
Mera idom i* id. 
Mera Ídem 19 i». 
Idea Mera id id. 
Mem ídem 20 id. 
Ídem hiera 20 id. 
ídem Gobernador. 21 id. 
ídem Alcalde corregr 2l id. 
ídem ídem 21 i . 
Me :i Capitán general 22 id. 
Mein Alcalde corregí 2 ' id. 
Mein II.ni 1!) id. 
Idea Mem • !» id. 
Mera Gobernador. ¿2 id. 
Jdem Ídem 22 id. 
ídem Mein 22 id. 
ídem Ídem 22 id. 
ídem Alcalde corregr. 22 id. 
Idea ídem 2> id. 
ídem Gobernador 10 id. 
ídem Alcalde corregr. 23 id. 
Id til ídem 23 id. ' 
ídem Idea 21 id. 
ídem ídem 24 id. 

Talavera. Alcalde constit. g id. 
Madrid., Gobernador. 25 id. 

1 em ídem 28 id. 
Id.-m Idera *8 id. 
Id.'in Mem 28 id. 
Mein Mein 28 id. 
Mein Alcalde correar 23 id. 
Mein Ídem '•> id. 
M-m Gobernado;. 23 M. 
Mem Aloald cor egr. 20 id. 
Mem Mein 26 id. 
Mem Ciipitan general. .'7 id. 

San Mnrtín Alcalde constit 9 Abril. 
Sevu a. Funta de caridad.!: Vil Junio. 
Ola.Ind. Mcftldé corregr.|27J id. 
1 em ídem ¡27/ id. 
ídem Gobernador. !'2SJ id. i 

Año 

1863 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
i i. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id 
id 
id 
id 
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de 
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Cárcel. 
Id ra 
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ídem 
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Valdemoro., 
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Id./n f 
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Tor rejón. 
Arganda. 
Torrcjon. 

Las Rozas 
Getafe. 
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Ídem 
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Mera 
Idcm 
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líl?ra 
ídem 
ídem 
Mera 
Mem 
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Unm 

Boadilla. II 
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QUINTA SECCIÓN. 

A D M I N I S T R A C I Ó N P R I N C I P A L O E H A C I E N D A P Ú 

B L I C A D E L a P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Territorial.—Suministros,—Circular. 

El señor Comisario de guerra de la 
plaza de esta capital, encargado de li
quidar los suministros que se hacen por 
los Ayuntamientos a las tropas del ejér
cito y Guardia Civil, lia pasado :l esta 
Administración, con fecha 26 del mes I 
actual, la comunicación siguiente: 

«Debiendo ser del mayor interés para 
los Ayuntamientos de los pueblos el que 
las liquidaciones de los recibos de sumi
nistros que remiten se hagan con la ma
yor rapidez, para que estos en un breve 
término produzcan losefectosapctecidos, 
que los son el que se les reciban en cuen
ta de sus cupos de contribuciones, de
ben los mismos facilitar cuanto les sea 
dable para que por esta Comisaria de 
guerra pueda procederse con la puntua
lidad que de suyo requiere tan importan
te servicio: para este efecto seria de de 
sear el que V. S. (por circular en el Bote 
tin Oficial de la provincia ó donde crea 
mas conveiente) se sirviese decir á los 
mismos Ayuntamientos de los pueblos, 
el que en las relaciones de suministro 
del ejército no incorporen nunca el que 
hagan á la Guardia Civil, ni el que veri
fiquen por utensilios, sino que vengan 
en relación separada y con su liquidación 
al pié de cada una de ellas; pues que te
niendo diferente aplicación cada uno de 
estos suministros y produciendo certifí 
cacion aparte, por pertenecer á diferente 
capitulo del presupuesto de la Guerra, en
torpece la liquidación el que vengan 
amalgamados como lo hacen hasta el dia 
la mayor parte de los pueblos.» 

Cuya comunicación se pone en cono
cimiento de los Ayuntamientos á fin de 
que teniendo presente las prevenciones 
anteriores procuren llenarlas debidamen
te en obviacion de entorpecimientos. 

Madrid 28 de julio de 1863. - José 
Fernandez de Riero. 

Gobernador, Quesada. m a c m p | a z a a l 0 ( i 0 s los que en concento 
de herederos, se crean con derecho a los 
r r . .- ii , . 1 , 1 1 mies— 

C A N A L D E I S A B E L I I , 
bienes quedados por fallecimiento intes
tado de don Benito González y su esposa 

n „ . dona Gervasia Pérez, y el de sus hijos 
Para las escayaciones y trasporte de Mariano v María de las Nieves González 

ierras que se están haciendo en el Pon- y p e r ez, á fin de que en el término de 20 
ton de la Oliva, se necesitan hombres y d ¡ a S i q u e p o r segundo se señala, Acontar 
canal enas. desde el de esta publicación, comnarez-

El jornal es de 10 rs. para los traba- c a n e n d ¡ c h 0 j u z g a d o v c ¡ l a d a e s ' c r i b a . 
jadores y para los arrieros, 8 rs. por ca- n í a > p o r m e d i o d e proc'urador autorizado 
da caballería mayor y 6 por cada caba- e n f oVm a, á deducir el derecho de que se 
llena menor. consideren asistidos; bajo apercibimiento 

Madrid 27 de julio de i 8 6 o . - E l In- q u e d e no verificarlo les parará el per-
geniero Director, Juan de Ribera. ¡ t í \ c \ 0 q u e haya lugar. 

Madrid l o de julio de 1865.—Román 
Gil.—581. 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Universidad. 

En virtud de providencia del señor 
don Juan Fernandez Palma, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Univer
sidad de esta corte, refrendada por el 
Escribano don Severiano de Diego, se 
cita, llama y emplaza á Bernardo Rubio, 
natural de Casceda, concejo de Tineo, 
provincia de Oviedo, hijo de Antonio y 
de Manuela Perez Machilanda, casado 
con Dolores Sierra, de 33 años de edad, 
repartidor de chocolates de la fábrica de 
don Matías López, para que en término 
de nueve dias que por.segundo término 
se le señala, se constituya en la Cárcel 
de Villa, en clase de preso, a responder 
á los cargos que le resultan en la causa 
que se le sigue por falsificación y esta
fas; prevenido que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lug.ir. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Navalcarnero. 

Licenciado don Vicente López Marín, Juez 
de primera instancia de esta villa de 
Navalcarnero y su partido. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Manuel Rodríguez, que residió en Villa-
viciosa de Odón, para que en el término 
de treinla dias se presente en esle Juz
gado á cumplir la pena de tres meses de 
arresto mayor y otras accesorias, que por 

, sentencia ejecutoria y en su ausencia y 
rebeldía, le han sido impuestas en causa 
seguida contra el mismo por hurlo. 

Dado en Navalcarnero á veintidós de 
julio de mil ochocientos sesenta y tres.— 
Vicente López.—Por mandado de su se
ñoría, Francisco Caballero González. 

SESTA SECCIÓN. 
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GOBIERNO Mil.! 1 Al: DE LA PLAZA Y PROVIN
CIA DE MADRID. 

Capitanía general de Castilla la Nue
va.—É. M.—Sección segunda A.—Es-
celenlísimo señor -—El Excmo. señor 
Director general de los cuerpos de E. M. 
del ejercito y plazas, con fecha6 del ac
tual, me dice lo siguiente: 

Excmo. señor.—El señor Ministro 
de la (íuerra, me ha comunicado con fe
cha 29 de junio ultimo, la Real orden si
guiente.—Excmo. seíior. — Conformán
dose la Reina (O. I). (J.) con lo inTorma-

¡ do por la Junla consultiva de guerra y 
I lo manifestado por V. E. como Director 

general del cuerpo, se ha dignado dispo
ner que los gefes empleados en E. M. de 
plazas gocen en !o su esivo igual suvh\o 
que los de su respectiva clase del arma 

i de infantería como se verifica con los 
1 Capitanes y Subalternos, siendo al pro-
'. pió tiempo la voluntad, de S. M. que es

te aumento de sueldo no lenga efecto 
hasta que la plantilla aclupl del cuerpo 
entre en los límites del cuadro que sf 
aprueba por Real orden de esta fecha, á 
lin de no gravar con aquel aumento los 
presupuestos que han de regir desde 1. 
de julio próximo. Lo que traslado á 
Y. E. para su debido conocimiento, y 
á lin de (píe lenga a bien disponer sea 
circulada esta Real disposición, para q u e 
llegue á noticia de los indis ¡dúos á quie
nes comprende, que residen en este dis
trito. 

Lo que traslado á Y. E. para su co
nocimiento y demás efectos. 

D os guarde a V. E. muchos anos-. 
Madrid 10 de julio d e 1863.—El (¡ene-
ral cncargadodel mando, Barcena.—Ksce-
lenlísimo strtorgeneral Ciobernadorniili-

Juzgado de primera instancia del distri
to del Congreso. 

En virtud de providencia del señor 
don Julián Martínez Yanguas, Juez to
gado de primera instancia del distrito 
del Congreso, refrendada por el Escriba
no del número don Juan Zozaya, se cita, 
y llama á todos los acreedores de don 
Gabriel Pons, de esta vecindad, confite 
ro, que vive en la calle de la Mag.lalcna, 
número 23, declarado en concurso vo
luntario, paraque en el término de vein
te dias se presente en dicho juzgado con 
los títulos justificativos de sus respecti
vos créditos. 

Madrid 24 de julio de 1863. 

Juzaadode primerainstancia del partido 
J de Medinaceh. 

El Licenciado don Joaquín Marlin Carra-
molino lin z de la Barcena, Juez de 
primera instancia de esta villa de Me-
dinacelí y su partido, etc. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo 
Agustín Segura García, de esl do casado, 
hijo dé José y de Josefa, natural de Ali
cante, vecino de Villafranqueza en aquel 
partido,- de edad de 50 artos, deslagista 
de obras de la via férrea en diciembre 
próximo anterior, contra el qué y otros 
se instruye causa de oficio, por haberse 
intrusado en pr piedad agena y eslraido 
yerba que aprovecharon sin licencia de 
su dueño, en término de Jubera, de esta 
jurisdicción, en el referido mes, paraque 

distrito de la Latina. s c presente en esla cabeza de parlido, en 
la época de 50 dias, a responder á los 

En virtiil de providencia dictada por cargos que contra él resultan, con aper-
„^;,M f t r cibimienlo de que si asi lo hiciere, se le 

oirá y administrará justicia, y enolro ca
so ka seguirá dicha causa en rebeldía y 
los autos y diligencias que recayeren se 
entenderán con los estrados, parándole 
el mismo perjuicio que si se hicieran en 
su persona. Y para que na pueda alegar 
ignorancia, se anuncia el presente en el 
Bolelin Oficial de la provincia de Madrid. 

Dado en Medinaceli á 25 de julio de 
1863.—Joaquín Martin Carramol no.— 
Por mandado do S. S., Julián Muñoz. 

fugado de Paz dd 

el señor don Mateo de llanoso, primer 
suplente del Juzgado de paz d »l dislri'o 
de la Latina, en espediente dejuicio ver
bal, celebrado entre don Francisco Con
que y don Francisco Miguez, so sacan á 
pública subasta varios muebles y cfeclos 
embargados al deudor, lasados en 351 
reales vellón, y se señala para el remnie 
el dia 15 de agosto próximo y hora de las 
cuatro de la larde, cuyo acto tendrá lu
gar en dicho Juzgado de paz, silo en la 
plazuela de Sania Cruz, piso bajo de la 
audiencia territorial Lo que se publica 
por medio del presente, en cumplimiento 
de lo que está prevenido. 

Madrid 50 de julio de 1863.—El Se
cretario, Gonzalo Puente Brartas.—580. 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Lfltiná. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada por el señor don Patricio 
González, Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de esla corlo, re
frendada por el Escribano de número don 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Fresncdillat. 

Habiendo sido desaprobado el remate 
celebrado en 28 de junio úllimo, de los 
artículos de consumos de esla villa, se ha 
señalado una nueva y eslraordinaría su
basta para el día 2 de agosto próximo, y 
hora de las doce de su iranann, bajo el 
pliego, do condiciones que se hallará de 
manifiesto en la secretaria. 
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Fresnedillas 26 de julio de 1865.—El 
Alcalde constitucional, Antonio Ventura. 

Alcaldía constitucional de Itobledillo de 
la Jara. 

Hallándose competentemente autori
zado este Ayuntamiento por el cscelenli-
simo señor Gobernador civil de esta pro
vincia para enajenar en pública subas
ta para el carboneo las lenas de roble 
bajo de la dehesa titulada de Abajo, de 
<jste pueblo, bajo el tipo de 150 céntimos 
cada una arroba de carbón de las que 
produzcan dichas lenas, se ha señalado 
para su remate el dia 2." de agosto pró
ximo venidero, de diez á doce de su res
pectiva mañana, en las casas consisto
riales que ocupa osle Ayuntamiento, ba
jo el ptiego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría del mis
mo, formado al efecto, y se presentará 
en el acto del remate. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Robledillo de la Jara 25 de julio de 
1865.—El Alcalde constitucional, Julián 
Martin.—Poracuerdo del Ayuntamiento, 
Ricardo de la Fuente, Secretario. 

5814 
15295 

105 

699 

\Lf:ALüIA-CORnE(;iMlENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 
2785 fanecas de trigo. 

arrobas de harina de id. 
arrobas de carbón, 
vacas, que componen 58.900 

libras de peso, 
carneros, que hacen 14.760 li

bras de id. 
Precios de artículos al por mayor y por 

menor en el dia de hoy. 
Carne de vaca, de 22 ;\24 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 22 a .24 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 9o á 102 rs. arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Tocino aftejo, de 84 á 88 rs. arroba, y 

de 50 á 54 cuartos libra. 
Jamón de 110 a 118 rs. arroba, y de 42 

á o i cuartos libra. 
Aceite, de 60 á 65 rs. arrolla, y de 18 

á 20 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 46 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Garbanzos, de 54 á 46 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 es. 
Judías, de 25 á 50 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 a 56 rs. arroba, y de 10 e 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 15 á 19 rs. arroba, y de 7 

a 9 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 60á 62 rs. arroba y de 20 á 22 

cuartos libra. 
Patatas, de 5 l|2 a 6 Ij2 rs. arroba. 
Precios de tjranos en el mercado de hoy. 

Cebada nueva 26 á 27 rs. fanega, 
ídem aneja, de 27 á 50 1|2 id. id. 
Algarroba, á 40 rs. id. 
Trigo vendido 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 50 de julio de 1865 á las 
tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
no publicado, 52-40. 

Ídem diferido, id., 48-50. 
Deuda de segunda clase, publica

do, 24. 
ídem del personal, id., 24-20. 
ídem municipal de Sisas del Ayunta

miento de Madrid, con 2 Ij2 de interés 
anual, id., 47-50d. 

Obligaciones municipales al portador 
de á 1000 rs., 6 por 100de interés anual 
publicado, 95-50. , 

Acciones de carreteras, emisión de 
1.° de abril de 1850, deá4000rs.,6 por 
100 de interés anual, id., 99-50. 

ídem de á2000rs., id.,99-50 d. 
Ídem de 1.° de junio de 1851, de íi 

2000 rs., id., 98-75. 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 rs., id., 105-50. 
ídem d e l . 0 de Julio de 1856, de a 

2Ó00 rs., sin cupón, id., 98-60. 
Ídem de Obras públicas de 1.° de ju

lio de 1858, sin cupón, id., 98-50 d. 
ídem del Canal de Isabel II. de á 

1000 rs. 8 por 100 anual, publicado, 
110 d. 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, id., 98-15. 

Acciones del Banco de España, pu
blicado, 220-25. 

ídem de la compañía de los ferro-car
riles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
idem, 152 p. 

Obligaciones de la compañía de los 
de Madrid á Zaragoza y Alicante, con 
interés de 5 por 100, reembolsables por 
sorteos, id., 56 d. 

ídem hipotecarias del de Isabel II de 
Alar del Rey á Santander, con interés de 
6 por 100 reembolsables por sorteos, ¿ 
157 1¡4 por 100, id., 106 d. 

Acciones de la compañía del ferro
carril de Ciudad-Real ¿ Badajoz, publi
cado, 99. 

Ídem del ferro-carril de Palencia á 
Ponferrada, ó sea del Noroeste de Es-
pana, id., par. 

CAMBIOS. 

Londres A 90 dias fecha, 50-20 d. 
París á 8 dias vista, 5-22 d. 

2155 fanegas. 
692 
55 
44 
49,22 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 50 de julio de 1865.—El Al
calde-Corregidor, Duque de Seslo. 

Quedan por vender 
Precio máximo.. 
ídem mínimo 
Ídem medio 

P A R T E N O OFICIAL 

ANUNCIOS. 
LA PLOMIZA ESTREME.ÑA. 

Sociedad especial minera. 

Debiendo celebrarse Junta cen-ral ríe 
esta soci 'dad el dia o i del actual, a las 
odio de la noche, en la calle do Capella
nes, núu). 10, cuarto bajo, se avisa á los 
señores socios [.ara que se sirvan con
currir. 

Madrid 2 9 de julio de 1805.—Do orden 
del Presidente, el Secretario, Bdrdési. 

RIQUEZA A LA V I S T A . 

Suciedad especial minera. 

En cumplimiento de lo que previene el 
artículo 21 «te la 1* y de socicdudu> mine
ras, se wquine por secunda yitíi ú los se-
fioies que á continuación so éspresan, 
para que en el téi ruino de quince dias, 
contados desde hov, se sirvan siu-lacer ai 
señor don Manuel Ufarte > Barcinas, leso-
n ro de la sociedad, calle de la Ciuz, nu 
mero 9, almacén de fierro, el iu>iorlo do 
los dividendos pasivos que liquen cu des

cubierto, pues de no verificarlo asi, se pro
cederá por la Junta á la amortización de 
las acciones y sucesiva reclamación judi
cial de lassiguientcs- partidas y los anuncios. 

D. Barlokmé Espoz. por las acciones 
números 51 y 111 , 4'20 rs. 

Si.-íinra viuda de don Antonio Llande 
ral, por las accione3 núms. 4 2 , 4 3 y 44, 
650 rs. 

D. Pedro Gonzalpz Aeleo, por las ac
ciones números 58 , 39 y 134, 300 rs. 

Dgña Jose»a Butmo de Espoz, por la ac 
cion pú<n. 110. 210 rs. 

Doña Rosario Espoz, por la acción nú
mero 109, 2 l ü rs. 

Ii. J .he López, una acción núm. 141, 
140 rs. 

D. Francisco Albco, por una acción 
núm. 142, 140 rs, 

Madrid 3 l de julio 18C3.—El Presi
dente, Teodoro de'Ibañez.—579. 

LA CONQUISTA DE GRANADA. 

Sociedad especial minera. 

En conformidad á lo prevenido en el 
artículo 21 de la ley de sociedades mineras, 
la base 9.* de la escritura social y el ar
tículo 7.° del reglamento, la Junta directi
va ha pasado con esta fecha el segundo ofi
cio de requerimiento á los señores socios 
que se espresau á continuación y se hallan 
en descubierto de los dividendos pasivos 
que les ha cabido hasta fin de junio ú l 
timo , haciéndoles igual requerimiento 
por medio del presente anuncio y término 
de quince dias, desde el de su publicación, 
para que se presenten nn la habitación del 
Tesorero d«n Manuel Mesa, que la tiene en 
la calle del Me>on de Paños, núm. 15. piso 
tercero, detresásei>de la tarde, durante el 
citado termino, pues de no verificarlo asi, 
les paiaiá perjuicio. 

D. Manue! Ufarte Prado, por la acción 
número 57 , adeuda 766 rs. 

D. Domingo Pinto, segunda mitad do 
la acción núm. 25 , 4 2 3 rs. 

D. Frutos Torre N primera mitad de la 
acción i:úm. 10, 375 r>. 

D. Francisco Ramírez, por la acción 
número 34 , 526 rs. 

D. Pedro Fernandez Solloso, por la 
acción i úm. 28 , 502 rs. 

D. Pedro Cora, por las acciones núme
ros f y 7, 1004 rs. 

D. Antonio Kspeso y Pesquera, por la 
acción núm. . 1 , 882 rs. 

Madrid 50 de jubo de 1803.—Por acuer
do de la Junta directiva. —F.l Secretario 
interino, Domingo Prior.—582. 

INTERESANTE 
En ia Administración del 

Boletín Oficial, Corredera Ba
ja de San Pablo núm. 59, Al-
macen de aceite, se hallan de 
venta los documentos que á 
continuación se espresan: 

Recibos talonarios para la 
contribución de consumos, ar
reglados al modelo de la Di
rección del ramo, á ii cuartos 
pliego. 

Relaciones de fincas rústi
cas, urbanas y ganadería, á 
3 id. 

Papel para el amillaramien-
lo, á 3 id. 

ídem id para el reparti
miento, á 3 id. 

ídem de lista cobraloria, á 
3 id. 

Libramientos ¿¿ 

ídem id. d d p * , ( *. 
3 id. a e P^os , á 

Cuentas municipales *•>• 
Estados trimestrales! 3 1^ 

cimientos, matrimonios v > 
funciones, á 3 id y ü e~ 

ídem mensuales á 3 \a 
* Papeletas de basaie* ¿ ; 

reales el 100. b J e s » a , ; 

Wemde quintará 6 rs id 
Esladosdebagajes, 8 C Uar 

tos cada uno. 
ídem de Sanidad, á 3 l d 

ídem de los Jueces de P»*' 
á 3 id. 

ídem para juicios verbal y 
conciliación, á 3id. 

Ademas de estos documen
tos que tenemos impresos, se 
hacen todos cuantos necesiten 
los señores Alcaldes y Secre
tarios, con solo remitir por el 
correo el modelo y lijar el dia 
que lo necesitan 

También se hallan deven
ía en la misma Administra
ción, las obras siguientes: 

Privilegios de industria y 
marca, á 8 rs . ejemplar. 

Poesías jocoso - satíricas 
por don Victoriano Martínez 
Muller, á 12 rs. id. 

La democracia tal cual es, 
por don José María Orense, á 
2 r s . id. 

La Señorita de Armestad, 
primero y segundo tomo, cada 
uno á 4 rs. 

La Gota de Agua, á 4 rs. 
ejemplar. 

Calendarios democráticos, 
i 8 rs. id 

El Siglo XIX en el patíbu
lo, á 4 rs id. 

Nuevo y completo manual 
para el uso del papel sellado, 
por don Manuel Cándido Rei-
noso. á 12 rs. id. 

Prontuario de quintas, por 
idem á 8 rs. id. 

Aranceles judiciales, por 
idem á 4 rs id. 

Reglamentos á que deben 
sujetarse las criadas y criados 
domésticos, igual quelaspres-
cripciones que tienen que ob
servar los amos, á 8 cuartos 
idem. 

Se admitensuscriciones pa
ra el Bolclin General ^Jen' 
tas de Bienes NacionalesJ 
para el Oficial de la provin
cia. 

EblTOI l , Ü . JlMM ANJOMIO GABCIA. 

Imp. r/W mismo, calle del Almirante,» 
M A D H I I ) : 18f>3. 


